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Se deeiava texto odeial y autentico el de tea 
diaposieionea oñeialeB, coalqaiera que sea bu 
origea, publicadas en la Gaceta de Manüz, por 
lo Umto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superiiyr Dacreto de 20 dg Febrero de 1^0). 

5eran suscritores forzosos á la Gaceta trnlos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que psedan, y siiplieudo 
por los demás los fondos de las respecuTap 

pTOvmcjaa. 

(ÁieaL orden de 2H de 8eéi*mbre de. IÑríl). 
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R E A L A U D I E N C I A . D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l Excmo. é limo. Sr; Presidente de esta Real Au-
dieocia se ha servid., nombrar para las defensas de ofi
cio ea el turno que der.e empezar ea 1.° de Setiembre 
próximo vemdero á los Sres. Abogados de esta matrícula 
que expresa la siguieate relación: 

• iFécha en¡ que ter-
jFecha en que em-:mina para cada uno 

Nombres. i pieza el turno, jde los nombrados. 

D. Federico J . Zóboli. . j í .0 Set 
i Baldomero de Haz^fins. [ » » 
» Enrique Huertas de To- • 

ledo. • : » * 
» Hipólito Magsalin. . i » » 
> Juan Antonio Gómez. . ; » » 
> Angel S'inz Borra. . : * » 
» Manuel Garrido, . ; » * 
» Tomás Rodríguez. j.J» * 
» Modesto Naval. . • j * * 
> Bonifacio Villa-Real. . i » » 
> Nazirio Coustantino. . i » » 
» Leandro Ibarra. . ! » 
» Fernando Grey y Ramos. ; > * 
> Martin L . de Áifa. . j » * 
» Pablo de O^ampo. . j » > 
» Emilio R. de Arellano. ! > » 
> Francisco Godinez. . i > 
* José López Pslma. • i * * 
> Isidro Moreno. - i * * 
> José M.a Pérez. . | » > 
» Vicente Gon.lcz Azaola, I » » 
> José Cortázar. . j » » 
í Dámaso Félix Villa- : 

e 1885 ;19 Set.e 1885. 
i ;29 > > 

i 6 
120 
; 6 

Oct.e 

Nov.' 
Dic.c i 3 

• 6 » » 
•: 9 > > 
i 2 Enero 1886. 
• 5 » . » 
fio ' > > 
i 14 
i u 
IÍ2 
;i6 
l ié 
i 9 
i 16 
i 16 > > 
119 > > 
;23 » » 
i 1.° Julio > 

Feb.0 » 
Marzo » 
Abril » 

> » 

Mayo » 

nueva. . ; > » 
» Claudio Fábregaá. . \ » » 
* Celestino Dimayuga. , • » » 
Lo que de órdea de S. E . el T 

blica para general conocimiento. 
Manila 21 de Agosto de 1885.=Pedro Navarro. 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el 26 i/e Agosto de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. — Vigilancia, los mis-

lnos-—Jefe de día.—El Comandante D. Daaiel de la Cuadra. 
—Imaginaria.—El Coronel D. Agustín Gómez Vildosola. 
"-Hospital y provisiones, Artillería. — Paseo de enfermos, 
l1,0 1*—Música en la Luneta, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
^orouel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jb^e Pregó. 
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i ! arma. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N á m . 167. 
^ D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
98 planes, cartas y derroteros correspondientes. 

OOfíANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
^ Francia (costa occidental). 

n !̂ a8 ^ las pasas exteriores de la entrada de Lorient. 
DjL ^mero 142i798 París 1884.) Según aviso del 

rectí, 
1421798 

r nel servicio de faros y valizas de Francia, se han 
ea(io las siguientes boyas eu la entrada de Lorient: 

1. ° Una boya bieónica, pintada de rojo, en el cantil 
Oeste del bajo de la Paix eu IS'S metros de agua. 

2. ° Una boya bieónica con un huso encima en forma de 
mira, pintado de rojo, en el cantil NO. de las Basses Tres-
ses que tiene la inscripcio;i «Bassea Tresses Nord»; la antigua 
boya tiene la inscripción «Bisses Tresses Sud.» 

3 o Una boya en forma de pera, pintada de negro, al 
S. del brtjo de 2'7 metros al E . de los Errants. 

4.° Una boya bieónica coa un huso en forma de mira, 
pintado de negro, sobre el bajo de la pasa del O., situado 
al NNO. de las Tres Piedras 

Cartas números 51 y 170 de la sección I T . 
Valizas de la piedra de Rohou en la entrada de Lou-

mener (Alrededores de Lonent.) (A. H . núm. 142i800. 
París 1884.) L a piedra le Roiiou, situada á la entrada de 
la ensenada de Stoíe, está indicada con dos valizas de 
hierro con un barril enjaretado pintado de negro. L a parte 
superior de! barril se eleva 4 metros sobre el nivel de Us 
pleArnares de equinoccio en la valiza del Sur y 2'85 metros 
en la valiza del Norte. 

Cartas números 51 y 170 de la sección I I . 

M A R D E L J A P O N . 
Tartaria Rusa. 

Valizamiento del golfo de Pedro el Grande (provincia 
del Amur.) (A. H . , núm. 142,801. París 1884.) Un bajo 
de 4'5 metros de agua qua se encuentra á 4 cables 
(740 metros) al S 64° E . de la punta 8 E . de la isla 
Delivron, ha sido valizado con una percha pintada de rojo, 
la cual termina en una escoba con las puntas háeia arriba 
y está colocada ni Sur del bajo. 

Una piedra de 4k5 metros, descubierta entra las islas 
Delivron, Hildebraod y Durnovo, ha sido valizada con 
una percha pintada de blanco, que termina en una escoba 
con las puntas hácia abajo y está colocada al Norte de 
la piedra. 

E l arrecife de piedras que sale de la punta NO de la 
isla Red Oliff ha sido valizado; por su parte Norte con 
una escoba con sus puncas hácia abajo sobre una percha 
blanca, y por su paríe Oeste con dos escobas con sus 
puntas unidas unas á otros sobre una percha blanca y 
negra. 

Las piedras situadas al N . 28° 30' O. del cerro de la 
isla Híldebrand, y s tbre las cuales rompe la mar, han 
sido señalados en su parte N. con una escoba coa sus 
puntas hácia abajo, sobre una percha pintada de blanco, 
y eu su parte S. con una escoba roja con sus puntas 
hácia arriba, sobre una percha también roja. 

L ' S marcaciones Son verdaderas. 
Valizamiento del liman del Amur. (A. H . , núm. 142[802 

París 1884.) Una boya pintada á Use is verticales blancas 
y negras, cuyo objeto es facilitar la navegación á los bu
ques sorprendidos por la calma, se ha fondeado entre el 
cabo Skaterin y la boy* de la barra S. 

Carta número 466 de la sección I. 

M A R B Á L T I C O . 
Snecia. 

Laces de pescadores en la costa occidental de Gotland. 
(A. H. , número 143[803. París 1884.) E a la costa oc
cidental de Gotland, se encienden tan solo cuando los 
barcos de pesca están en la mar, las luces siguientes: 

E n Bjeryes una luz fija blanca, visible á 5 millas en 
56* 58' 45" latitud N y 24° 24' 34" longitud E . 

E n Klaseas una luz fija blanca, visible á 6 millas en 
56° 57' 30" latitud N. v 24° 21' 19" longitud E . 

Cartas números 648 de la sección 1; y 799 y 807 de 
la I I . 

Gran Belt (Dinamarca). 
Boya de Romsíi Pufier, isla RomsS. (A. H . , núm, 

143i805. París 1884.) Una boya de percha, roja, sin mira, 
se ha fondeado cerca de Romsó en 13 metros de agua, 
á 1̂ 2 cable próximamente al E . 1[4 S E . del bajo de 5,2 

metros y lo más á la mar. 
L a marcación es verdadera. Variación: 12 30' NO. , 

en 1884. 
Cartas númens 648 de la sección I; y 701 de la 11. 
Madrid 19 de Setiembre de 1884. ==E1 Director, Ignacio 

García Tudela. 

SiUtl ICI 
T R I B U N A L D E C U E N T A S i ) E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 

Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . Joaqain Romeo y Sinúes, Administrador 
de Hacienda que fué de la provincia de Nueva Eoija, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de veinte dias, que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido en el examen de 
la cuenta del Tesoro de la espresada provincia, respectiva 
al 3.er trimestre de 1883-84; en la inteligencia de que si 
antes de espirar dicho plazo no lo verificase con contesta
ción ó sin ella, se dará al expediente el trámite oportuno, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Agosto de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Linares. .1 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E n el Tribunal de la Ermita, se encuentran depositados 
dos toros que han sido hallado1* por los munícipes de Para-
ñaque en las calles del mismo. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la «Gaceta» para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo, dentro del término de ocho dias, á contar de esta 
fecha, pues pasado el plazo concedido si no se hubiese re
clamado se venderán dichos animales en pública subasta. 

Manila 24 de Agosto de 1885.—P. E . , Manuel Alba. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Según participa á esta general la Adioinistramn de 
Cambio de Barcelona, fueron sustraídos de ella en la ma
drugada del 10 de Julio del presente año, los trece certi
ficados procedentes de Filipinas qae, para los destinatarios 
que se espresan á continuacioo, fueron expedidos desde 
Manila en el Vapor-Correo de 1.° de Junio, y de cuya sus
tracción entienden los Tribunales de justicia. 

Destinos. 

. Cartagena. 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
i d . 
Id . 
I ¿ . 
Id . 

Nombres de los destinatarios. 

D. José Manzanares. 
Sres. Boc^ Hermanos. 
D.a Josefa Carnpoy. 
D. Fulgencio Sotos. 
D. Lucio López 
D.a Dolores Fernandez. 
D * Presentación Iglesias. 
D. Mariano Costa. 
D. Pedro Méndez. 
D.a Ana Rudes 
D.a Encarnación Gra'.t. 
D. Venauci") Izquierdo. 
Sr. Administrador de' Conreos. 
Lo que se anuncia para conociuaiente de los remiten

tes v efectos que puedan convenirles. 
Manila 24 de Agosto de 1885.=E1 Administrador ¿e 

neral, C . Millan. 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secretaría. 
Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de 

arriendo de los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de ü i l a o , respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
riendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia que de no hacerlo así, serán 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co
mún los restos que contengan; debiendo además los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen dichosni-
ches, dentro del término ("e un mes, contado desde el 
dia siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán a beneficio del expre
sado Cementerio y ¡-e venderán en conciertt público. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Parroquias. Mes de Atfosto de 1885. 

5 H. Militar . . 112 3 
6 Binondo. . . 112 4 
(> Idem. . . . . . 112 5 
8 Idem 112 8 

l i H. Viilitar. . 112 9 
13 S. J . d e Dios. 113 1 
14 H. Militar. . 113 3 
14 C a t e d r a l . . . 113 4 
14 S. J . de Dios. 113 6 
16 Quiapo, . . . 113 8 
17 Binondo. . . 113 9 
20 Idem 114 1 
21 H. Militar . . 114 3 
21 Catedral. . . 114 4 
22 Binondo. . . 114 7 
21 Sta. Cruz.. . 114 8 

21 Binondo. . . 114 9 
23 Oastrence . . 115 1 

23 Quiapo. . . . 115 2 
23 Ermita. . . . 115 4 

23 Binondo. . . 115 5 
24 Idem . . . . 115 6 
24 Idem . . . . 115 8 
24 Idem 116 1 
24 Ermita . . . . 116 2 
24 Binondo. . . 116 3 
25 Catedral. . . 116 4 
25 Quiapo. . . . 116 5 
25 Idem , . . . 116 6 
26 Dilao 116 7 
26 Ermita . . . . 29 2 
30 Idem . . . . 117 1 
30 Catedral. . . 117 2 
30 Ermita. . . . 117 4 
30 Catedral. . . 117 6 
31 Idem 117 7 

31 Ermita. 

3 
5 
6 

22 
27 
21 

I o Binondo . 
I.0 Ermita . u 

Quiapo. . 
Binondo. 
Sta. Cruz . 
Binondo.. 
Sta. Cruz 
Binondo.. 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Ermita. . 
Binondo . 
S. Miguel 

U T o n d o . . 
13 Binondo . 
15 Idem. . . 
15 Idem. . . 

117 8 

José Salas Sal la . 
• D.-a CasifBH"»- Jtlaru 1 o. 

Agapito Acosta. 
Rifa Tuason. 
Antonio Borrell. 
Vlariano Barnaz. 
Luis Sierra y López. 
D.a Cármeu Feu^f y López. 
Pedro Conti. 
D.a F lora Hernández . 

» Victoria Montenegro. 
» María Marulo. 

Andrés Sangiago. 
D.a Teres* Badana de Méndez 
Santos Sopangco. 
D» * Filomena Carocino de 

(iardiner. 
Quintina Reyes. 
D.a Luisa de Venojes y P r i -

nehtte, 
Antonio de Arrieta y 4geo. 
L>.a Crispina de los Reyes de 

Gonzá lez . 
• Eleuteria Mañalac. 
> Fel isa Aréva lo . 

Pedro Gr. Bustamante. 
l).a María Fernandez. 
Manuel Robles. 
D aBartola Abrahande Icasa 
Gravino Escribano Seco. 
.losé Ramos. 
Rafael Zaragoza, 
Pastor Rivera. 
Presbít.0 D. Rufino Espinosa 
D.* Paz Penado. 

y» Agripina Greneroso Cruz 
Petronilo Mercado. 
l).a Teresa Ruiz de Molina. 

> Antonia Montano de Mar
tínez. 

Rtimon Gonzá lez Fabie. 

2 
2 
4 
5 
5 
5 
5 
5 
8 

9 

PR0R0QADOS. 
37 5 I ) .* Catalina Va ldés Alvarez 
37 6 D. Ramón Alvarez y Vidal . 
37 7 l).aSerHpia Arce. 
38 3 » Pia Supangco de Solucia 
38 5 1). Cipriano Torres. 
51 4 > Eduardo Ruizler. 

PÁRVULOS. 
. 379 Felino Acosta. 
. 381 Miguel Alonso y San Martin. 

382 Blás de los Reyes. 
383 Vicente Segundo Gutiérrez. 
384 Leopoldo Camus y Mijares. 
385 María del Carmen Oca upo. 
386 Adeliuo Romero y Moreno. 
387 Inés Tobías . 
388 Bonifacio Noguera. 
389 Mariano Arroyo. 
390 Guillermo López. 
391 Manuel Cascarosa y Erenas . 
392 Esperanza Blanco. 
393 Cárrnen López 
394 Ricardo Fortea. 
395 Ocdulia Chumbuque. 
396 .luana Reyes. 
397 Generosa Fél ix . 

17 Catedral. . . . 398 
21 Idem 399 
28 Sta. Cruz . . . 400 
20 Binondo 401 
19 Idem 402 
19 Idem 404 
22 Idem 405 
24 Idem 406 
23 Ermita 407 
23 Binondo . . . . 408 
25 Idem 409 
25 Dilao 410 
25 Idem 411 
26 Binondo . . . . 413 
29 Catedral. . . . 416 
30 i dlao 418 
30 Idem 419 
31 Ermita . . . . 420 
30 Idem 421 

Manila 18 de Agosto 
zano. 

Antonio Majarrais. 
Lucía Mafac. 
Amado Olive. 
Felisa Domingo. 
Perrona Ablaza. 
Nico lás Al^jo. 
Tomás Moisés Mariano. 
Francisco P . Nico lás . 
Diega Garde. 
Bonifacio Hernández . 
María Nieves Savinosa, 
Vicente Crisóstomo. 
Alfonso Rivera . 
Amalia Santillan. 
Fernando Greus. 
Visitación Javier Hitta. 
Ramón G. Alcalde. 
Cárrnen Sotelo y .Vlatti. 
Vieroriana García , 
de 1 8 8 5 . - B e r n a r d i n o Mar-

M O N T E ! ) E P I E 'A' ) 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 

números 17078, 2677, 3363, 7718 y 8630 de la 
3.a y 4.a Série , de fechas 30 de ¡diciembre de 1884; 
7, 18 de Febrero, 7 de Mayo y 28 de Julio del 
presente año , y de la importancia respectivamente 
de 10, 25, 4, 6 y 2 pesos cada uno, á favor de 
J u a n a Domingo, se han consumido en el incendio 
ocurrido en el arrabal de Ermita, s egún manlfés-
tacion de la misma: lo que se hace público á fin 
de que los que se crenn rener derecho á dichos re
cibos, lo deduzcan en el término de nueve dias en 
estas oficinas, en la inteligencia que de no verificarlo 
en el referido plazo, se les seguirá el perjuicio que 
haya lu^ar, expidiéndose á favor de aque la, nuevas 
certificaciones en equivalencia de los primitivos res
guardos. 

Maniia 24 de Agosto de 1885. —Muñoz . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONED AS. 
E l dia 26 de Setiembre próximo, á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá eu el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 
Subalterna de la provincia de Nueva Ecija, la venta de 
un terreno baldío realengo, denunciado por D . Domingo 
Aquino, D. Rufino Villarus y D. Silvino Eacarnacion, 
situado en los sitios denominados Polillo y Mitaan, barrio 
de Sumacab jurisdicción del pueblo de Cabanatuan de 
dicha provincia, bajo «1 tipo «u progresión ascendente 
de mil veintitrés pesos sesenta y cuatro céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
<G-aceta» de esta Capital núm. 21 de fecha 21 de Julio 
próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el sulou de actos 
públicos. 

Manila 24 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 

E l dia 26 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañan», se subastará ante la Junta de Reales ALnoae-
das de esta Capital, que se constituirá en el Sal<ía de 
actos públicos del edificio llamad') antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Union, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Bal
tasar, situado en el sitio denominado Camuniu? barrio 
Macabato, jurrisdiccion del pueblo de Aringay de dicha 
provincia, bajo el tipo en p'rogresion ascendente de 238 
pesos 75 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n.0 1 
de fecha 1.° de Julio último. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por i 
la que marque el relój que existe ea el Salón de actos ¡ 
públicos, 

Manila 24 de Agosta de 1885.—Miguel Torres. 

El dia 26 de Setiembre próximo, á las diez de la mañana, se 
suossiará aole U JUuia de Reales Almonedas de esla Capital, 
que se consiituirá eu ei Salón de actos públicos del edifteio 
llamado aotigaa Aduana, y ante la subalteroa de la provincia 
de Batangas, el servicio del arriendo por un irieoio de la 
renta del il.er grupo del juego de gallos de dicha provincia, 
con estricta sujeción a* pliego de condiciones que se inserta 
á coatinuacioo. 

L* hora para la subasta de que se trata se redirá por la 
que marqní* el relój que existe en el salón de actos públicos. 

V-mi'a 18 de Agosto de Í885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego 'le condiciones generales jurídico-admiaistraUvas 

que forma esta Administración Central par* sacar á su
basta simultánea aute !a Junta de Realas Almonedas da 
esta Capital y la subalterna de Bataogas, el arriendo del 

juego de gallos del 3.er grupo que se compone de los 
blos de Botanizas, Biuin, Ibaan, Sao José y Ciienci ,ú 
dicha provincia, redactado con arreg'o á las disposicions 
vigentes para la contratación de servicios púnlicos. s 

^5 

í ' i 

rjor 
ib 

Obligaciones de la Hacienda. 
t." La Hacienda arrienda en pública almoneda la Hem, 

del juego de gallos drl 3.er grupo de la provincia de Bnaiu 
gas, baio el tipo en progresión ascendente de tres mil ocj^ 
cientos treinta pesos cincuenta céntimos. 

í .a La duración de la contrata será de tres años que ê .. 
pez -.rán á cootarse desde el dia en que se notifique al cooir^ 
lista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general (fo 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratist? debe otorgar, siempre que la anterior comrjta 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto 
la contrata no hubiere terminado, la posesión del nuevo 
contratista sera forz:s<mente desde el dia siguiente al (le| 
fenecimiento de la anterior. 

3.a En el caso de disponer S. M, la supresión ^ 
esta Renta, se reserva l a Hacienda el derecho da rascin. 
dir el arriando, orévio aviso al contratista con medio I Ü Q 
de aniieipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4-» Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra, K' 

cion da Hacienda pública da la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe de la contrata. El pnmer ingreso 
tendrá afecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia eu qu-a vence al anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza eqiivi, 
lente al 10 p § de! importa total del servicio, que daba pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista ti opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte da la fianza, quedará obligado á reponork 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mulu 
de veinte pesos por cada dia da dilación; pero si esla esce
diese da quince dias, se dará por rescindida la coütrttil 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos an $ 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero da 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por !a Hacienda ninguna remunaracion por calamidí 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenta di
rigido á este fin. 

8. " La construcción da las galleras será da su car|« 
y estarán arregladas al plano que la autoridad da la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, dacencii 
y demás indispensables. 

9. " El establecimiento de estas tendrá lugar dentro át 
la población ó á distancia que no esceda de doscienti» 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
aa sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d» 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro» 

i seis céntimos y dos octavos en la segunda. 
11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 

j cuatro octavos de peso fuerte. 
12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 

dias siguientes: 
1. * Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás días que señala el Almansqua con 

nna cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tras dias en la festividad del Santo Patrono de cidt 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. • En las fiestas Reales que de órden superior se ci-

lebren, el número de dias que conceda la lotendancia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallerl» 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da loe 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo (|ne 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde (p8 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á le* 
dos ue la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domioí?' 
el asentista, prévio conocimiento del Jefa de la provine» 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igo?'', 
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis dii* 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 
can la aclaración del anterior, y en las horas desigD^íS 
en el 14, se prohibe abrirlas galleras ni jugar gallo?ca 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentistj» 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraer' 
diñarlo para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos 
pueden abrir galleras, dehiendo verificarlo en las esta 
cidas y en los dias y horas designados en los artícttl 
42, u y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos,5 
licitará los correspondientes nombramientos por coD40'iia 
da la Administración de Hacienda pública de la pr0JlDH. 
á favor de los subarrendadores, para que coa este d00 
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reconocidos como tales, acompañando al veri-
Miio s^acorrespoodieate pape! sellado y sellos de dere-

iflO 

51,5 asénlista se atendrá i lo dispuesto en el JRegl(í-

de ^ \ e T 
órdeo de 

19- 0 pileras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
i ^ . Aan de la misma fecha, así como también á las 

5' 

cío 
oenoies disposiciones que uo se hallen derogada 
4 ios esiremos que no se encuentren espresados 

P^nlie '0' > ^ 'as c'ae no resa,ten eD oposic'00 con 
'froodicioóes. 

Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
^ • la estension de la esentura, que dentro de los 
t0^Ds hábiles siguientes al eo que se le notifique h 

del rmnale hecho á su favor, deberá otorgar lí! 

^ f-. la fianza á ia responsabilidad de sus resultados. 

nr3n;'''r o! contrato, así como los que ocasione ia 
L de la primera copia que deberá facilitar á esta Adrai-
,c 'ion Geotral para los efectos que procedan. 
ft1 §j el contratista falleciese antes de la terminación de 
"'moroíniso, sus herederos ó quienes le representen, 

[ U ñ a r á n el'servicio bajo las condicionas y responso-
'•¡"des esüpuiadas. Si muriese- sin herederos, la Ha-
'. la oodrá proseguirlo por Administración, quedando 

d i P? 

gn el caso de que al terminar esta contrata no 

lOQ 

Idl 

p0liido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
t aneJa obligado á continuar desempeñándola baje 
misiiias condiciones de este pliego, basta que hay? 

L o contratista, sin que esta próro^ia pnada «sceder d? 
I meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
§3 Cuando el rematante no cumpliera las coadicioufes 

{\i escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
¿ho dentro del término iija lo oo la condición 20, se tea-
rí por rescindido a| contrato á perjuicio del mismo rem^-
,.(9. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cale-
«ri ao nuevo reuníe bajo iguales condiciones, pagando 

i i primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
leí siiisíaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-

¡diudo h demora ei servicio. 
Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida -
1$ se ie secuestrarán los bienes hasta cubrir el impone 

»ble de ellos. 
en el nuevo remate no se presentase proposición *¡ 

isi admisible, se hará el servicio por la Administración i 
pjaicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
U Para ser admitido como licitador, es circunstancii de 

rpr haber constituido al efecto eo la Caja de Depósitos ó 
idaicistracioo de Hacienda pública de Bataogas. la cantidad 
deciento noventa y un pesos cincuenta y dos céntimos, cinco 

jor cienio del lipo üjado para abrir postura, en el trienio de la 
Brac'oo, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición, 
ffc. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
,m domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
atraía. 
1G. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 

Mi sus respectivas proposiciones eo pliegos cerrados, es-
tadidas en pape', del sello 3.» firmadas y bajo la fórmula 

fcfle se designa ai final de este pliego, indicándose además 
i el sobre la correspondiente asignación personal. 
.17. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
«depósito de que había la condición 24. 
i8. No se admitirá proposición algpna que altere 6 

hodifiqoe el presente pliego de condiciones, á escepcioo 
líl iniculo 1 , ° que es el del tipo en progresión aseen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
«lílivas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
'« se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-

p'se por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
l̂ eral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
WK y a cuyas altas facultades compete resolver las que 
je S'isciteo en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
^ contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
Tribunal contencioso administrativo. 
•J0. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
18 sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
R U D corto término que fijará el Presidente solo entre 

J ÍG'0í"es de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
j puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
«Qlu'16 ^ e r o n '3S proposiciones más ventajosas que re-
*Ui\0Ti iíSllal.es' se la adjudicación en 'avor de 
V 5 pliego tenga el número ordinal menor, 

flijíj tnna l i za<la ,a Sübasta» 91 Presidente exigirá del re-
COD • 6 ^ eQdose eD el acto á favor de la Hacienda y 
ÍUrs r .aPl'caci(>n oportuna, el documento del depósito 
'Prueh I31" el cual no se cancelará hasta tanto que se 
i SJ.j ^ la. subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
^ülos ífÍOn ^ ía ,Qten(1oocia general. Los demás docu-
W Í M . depósito serán devueltos sin demora á los 

ôteresaidos. 
oerjh subasta no será aprobada por la Intendencia 
Hrar 3 ^ se reciba 61 espediente de la que deba 

v«y0e se 60 ^ provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
5eGora;pe<llenle 89 unirá el acta levantada firmada por todos 

Sj p0 qile compusieren la Junta. 
c'sion dBi < l̂ier Qlotivo intentase el contratista la res-
•'"̂ plimip C0Dlrato> no le relevará esta circunstancia del 
f isión i de las obligaciones contraidas; pero si esta 
^0slos r.6^91"3 el interés del servicio, quedan adver-
,Cordará o/!Ütai •es y el contratista de que aquella se 
ÍOr¡&e á u00.̂ 38 iQdemoizaciones á que hubiere lugar con-

El c as .'eyes. 
p0r ralÍ8la está obligado, después que se le haya apro-

Oiorgue n» lntendencia general la escritura de fianza que 
J¡0r conH,;!.3 e} cumplimiento del contrato, á presentar 
/ H u n r i e la Administración Central de" Propie-
Jrechos dp fig0 de PaPel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
'eils'0* dfti . Ü ^ P 0 1 , valor de un peso cada "uno para la es-

1 lUulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fuese-
chinos, con sujeción á lo que determina P I caso 5, 0 del 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto ie la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 1 . ° de Julr de 1885.—El Administrador Ceotra!.— 
i P. S., Ensebio Escobar. 
i 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N " . 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino ae., .. ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años el arriendo del juego de gallos de ta provincia 
de Bataogas 3 er grupo por la cantidad de...,, nesos cén
timos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto 

I Acompaña por separado el documento que acredita haber 
I impuesto en la Caja de de- ósitos la canti íad de. 

pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condicioa 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885. 
Nota: La cantidad que coasipneo los licitadores en su pro-

pos cion ha de ser p ecisam^ote -n letra. 
Es copia. Torres. 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Jauta de Reales A.lmoaedas 
de esta Capital, que se constituirá eo el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 

i Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por 1). José Tan-
davu, situado en el sitio denominado Rngan, jurisdicción 

| del pueblo de Tumauini de dicha provincia, con estricta 
j sujeción al pliego de condicioues que se inserta á conti-
j nuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
I que marque el reloj que existe en él Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de ua 

terreno baldio situado en la jurisdicción de Tumauini 
provincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. José 
Tandayu. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, jurisdic
ción del pueblo de Tumauini, de cabida de setenta y nueve 
hectáreas, noventa y nueve áreis y sesenta y ocho centiá-
reas, cuyos límites son: al Norte, terrenos denunciados por 
Antonio Tandayu, al Este el rio Oagayan, al Sur terre
nos solicitados por D. Matías Concha, y al Oeste, id. id. 
por Vicente Bulanan. 

2. a L a enagenaciou se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cincuenta pesos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacioa u observación alguna 
^ue lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con e itera su
jeción al modelo inserto á continuicion y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresándose ea número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar partéenla 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Snbdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de doce pesos cincuenta céntimos que 
importa el 5 pg del valor en que aa sido tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 

y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos oo podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resaltado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. S i resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
ücho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
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i mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bojo. Si resultase la mis-na igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hor* 
que se señale y anuncie con la debida auticinacion E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó pnr medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican remneian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razm, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios dot 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente ai Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Almo
nedas, la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la Central ó Subalterna de la Isabela de Luzon, 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
dereaho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonari 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
coafirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Tntendenoia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presea-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingresa 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentida por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terre ios baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exá nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecüo á inde a-
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión, 

Manila 16 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de lieales Almonedas. 

D. N . N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir uo terreno baldí) realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 pg de que ha
bla la condición 6 a del referido pliego. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Oireccion general de Admi-
nistracioa Civi l , se s a c a r á á subasta públ ica el ar-v 
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riendo del arbitrio de las tierras comunales del pue
blo de San Mateo de esta provincia de Manila con 
ía reducción de un 10 p 3 del tipo anterior ó sea 
bajo el tipo en progresión ascendente de 945 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta núm. 130 de 22 de 
Mayo último. El acto tendrá lugar ante la junta de 
Almonedas de la espresada Oireocion que se reunirá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (In
tramuros de esta Ciudad) el dia 17 de óetierabre 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 3.° acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía co rrespo n d i en te. 

Manila 17 de Agosto de 1885. - Barrera. 

Bon Fabián Sun^é y Morales, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Mindoro, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 
testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente Raymundo Mendoza, indio, ca
sado, natural de ^asugbá provincia de Batangas 
y vecino da .Mamburao de esta de Viindoro, tro-
cero, para que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de la misma 
á responder los cargos que contra el mismo re-
sultán en la causa núm. 789 que instrujo por d ^ r u i W e l u g a í - ! ' 

Dado en la casa Real de Nueva Gáceres á 4 
de Agosto de 1885.—Fernando Lamas.—Por 
mandado de su Sría., Vicente Ananías . 

gado ó en la cárcel del mismo para los efectos 
en la causa núm. 2612 que contra el mismo y 
otros se sigue por robo con homicidios é in
cendio. De hacerlo así, se le oirá y se le admi
nistrará cumplida justicia y en otro caso se sus
tanciará la espresada causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose en este caso con los es
trados del Juzgado las ulteriores diligencias res
pecto á los mismos, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en la casa jReal de Nueva Cáceres á 
6 de Agosto de 1885.—Fernardo Lamas.—Por 
mandado de Saía.,Vicente Ananías . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado Mariano Fumada, indio, natural y vecino 
de San José, casado jornetlero de unas veinte 
y cuatro afíos de edad, del barangay núm. 45 
de D- Antonio Milán, de estatura y cuerpo re
gulares, color moreno, cara larga, nariz chata, 
barba escasa, pelo, cejas y ojos negros é hijo 
de Pedro Fumada y de ia difunta Enrica Pa
ñuelo, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel del mismo 
para los efectos que haya lugar en la causa 
núm. 2646 que contra el mismo se sigue por 
hurto. De hacerlo asi, se le oirá y se le adminis
t rará cumplida justicia, y en otro caso se sus
tanciará la espresada causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose en este caso con los es
trados las diligencias que hubieren de prac
ticarse respecto al mismo, parándole el perjuicio 

gado á declarar en la causa núm. 858o 
robo contra desconocidos, apercibidos ^ 
no hacerlo, les pararán los perjuicios J 
derecho hubiere lugar, 

Dado en la casa Eeal de Lingayenái , 
Agosto de 1885.-=Gaspar C-istaño.—Porc 
dado de su Sría., Pablo Santos. 

A instancia de la representación de los( 
Jurado y Compañía en los autos de oposicj 
la declaración de quiebra; se cita y se|| 
por la Gaceta oficial y Periódicos de esta 
pital á todos los tenedores de obligaciones, 
cantiles, legítimas y exígibles, á quienes hn 
negado el pago de ellas, para que se prese 
con los comprobantes necesarios en los 
autos de oposición á la quiebra en este JU29 
de Tondo á hacer presente este particular 
que se pone en conocimiento del público 
los efectos de lo mandado en providencia di 
y nueve del actual acordada en el ramo de 
bas articuladas por la dicha razón soeial. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 21 de I 
de 1885. — Antonio Custodio. 

"i-

asalto y robo en cuadrilla con lesiones; pues si así 
lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contra
rio, se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía y se entenderán las actuaciones referen
tes al mismo con los estrados de este citado 
Juzgado. 

üado en la casa Eeal de Calapan á 6 de Agosto 
de 1885.—Fabián Sunyé. — Por mandado de su 
Sría., Mariano M. Adriático, Benigno Puras. 

Don Fernando Lamas y arela, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Márcos Pajara, indio, soltero, natural 
'y vecino de S. José, de veintiséis años, jornalero, 
del Barangay núm. 24 de D. Mariano Bañez, de 
estatura y cuerpo regulares, cara ancha pelo y 
cejas, ojos pardos, color moreno; Esteban de 
Jesús , indio, natural de Lagonoy, soltero, de ve-
ticinco años, beneficiador de abacá del Barangay 
n ú m . 17 de D. Mauro Oledera; y Pedro Fuer-
rero, para que dentro de treinta dias, que em
pezarán á contarse desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado á contestar 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Fau>tino Abanil, vecino deNavua 
y del barangay núm. 76 de D. Domingo Pollero, 
para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel del mismo para los 
efectos en la causa n ú n . 2696 que contra el 
mismo se sigue por tentativa de violación é 
incendio. De hacerlo así. se le oirá y se le admi
nistrará cumplida justicia y en otro caso se sus
tancia? á la espresada «ausa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose en este caso con los Es
trados del Juzgado las ulteriores diligencias res
pecto al mismo, parándole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en la casa Eeal de Nueva Cáceres á 
7 de Agosto de 1885.—Fernando Lamas.—Por 
mandado de su Sría., Vicente Ananías . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
esta provincia, dictada en la causa núm. 5590 
contra Yalentin Mañago y otros por robo y le
siones, se cita, llama y emplaza al ofendido 

á l o s cargos que les resultan de la causa, núm. Andrés Magpayo, para que por el término de 
2692 que contra los mismos y otro se siguen 
por quebrantamiento de condena é infidelidad 
«n la custodia de presos, lie hacerlo asi, se les 
«irá y se les administrará cumplida justicia y en 
otro caso se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose en tal caso con 
los estrados las diligencias que hubiere de practi
carse respecto á los mismos, parándoles los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres á 
3 de Agosto de 1885.—Fernando Lamas.—Por 
mandado de Sría., Vicente Ananías. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au-

nueve dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á declarar 
en la espresada causa, apercibido que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho 
hava lugar. 

Bacolor 19 de Agosto de 1885-—Mariano de 
Keyser. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de Pangasinan, estando en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pas

cual Prias, soltero de 11 años de edad, natural 
senté Francisco Inocencio, infiel, natural deBuji, y vecino del pueblo de Sin Cárlos, del barangay 
vecino de la Visita de Sta. Isabel de dicho pue- n.0 77 de D. Mateo Rosario; á Eustaquia de la 
h\o jornalero, de estatura baja, cuerpo regular, Resa, india, casada, de treinta y siete años de 
«olor moreno, cara larga, nariz chata, barba edad, natural y vecina de Aan Cárlos, del baran-
«scasa, boca pequeña, pelo, cejas y ojos negros, gay núm. 9 de D. José Manson, y Gaspar de 
es visco del ojo izquierdo é hijo de Inocencio y los Santos, indio, soltero, de catorce años de 
de Josefa Potenciaría ya difuntos, para que en . edad, y vecino del pueblo de Villasis del baran-
1 término de treinta días, contados desde la gay de D. Domingo Sisón, para que en el tér-
ublicaciou del presente, comparezca e i este Juz- ' mino de nueve dias, comparezcan en este Juz 

Por providencia del Sr. Alcalde mayoi 
este distrito recaída en las diligencias crimina! 
que se instruyen sobre lesiones se cita y 
al ofendido ausente Cristino García, indio, c 
natural y vecino del Quiapo. de treinta y 
años de edad, de oficio dulcero, para que 
bado próximo venidero veintinueve del ac|| 
entre ocho y nueve de su mañana acuda 
este Juzgado á fin de celebrar el juicio del 
mandado en dichas diligencias, bajo apen 
miento de sustanciar dicho juicio en su aui 
y rebeldía. 

Binondo 22 de Agosto de 1885.—BernaJ 
Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
de primera instancia del distrito de Bim 
dictada en la causa núm. 4260 seguida ce 
D. Anacieto Tecsoa por QStaía, se sacarán á 
blica subasta que se celebrará simultáaeand 
en dicho Juzgado de Binondo y en el de la 
víncia de Bataan en los dias veintiocho, vei 
nueve y treinta del próximo mes de Seíiem 
de los cuales en los dos primeros y de oc 
doce de sus mañanas se admitirán las poátu: 
que se hagan y en el último y á las doce 
punt > se adjudicarán el mejor postor, los 
embargados al precitado procesado que son 
siguientes: 

Siete balitas poco mas ó meaos de tierras 
paláy situadas en Curin de Tapulao del 
de Orani de la provincia de Bataan, avalúa-
en setecientos pesos. 

Siete balitas poco mas ó menos de tiel 
para paláy situadas en Parang ea el misino 
blo de Oraní, avaluadas en cuatrocientos 
venta pesos. 

Tres balitas situadas en el mencionado s1' 
de Parang, avaluadas en cié 'to cincuenta pe 

tíos quiñones de tierras poco mas ó 
situadas en Tapulao en el mismo pueblo 
Orani, avaluadas en setecientos pesos. 

Una casa de tabla y ñipa sobre muros 
dra, compuesta de dos cuartos, sala, cal" 
comedor, despensa, cocina, con el solar en J 
se halla edificada y un huerto, situada en 
riancjllo y avaluado todo en mil pesos. 

Tres camarines de tabla, caña y nipa 
un horno grande para envases de azuca^ 
íicados en un gran solar situado en el 1 
de Panteón del mismo pueblo de Orani í 
Juados en setecientos pesos. 

Lo que se anuncia por medio del p resen t í 
general conocimiento; siendo de advertir ^ 
venta se verificará con la baja del <lul11 
los avalúos que quedan espresados. , 

Bmondo 21 de Agosto de 1885.—Beri 
Fernandez. 

" mpreñta de Amigos dei País eaíle de Vnda ollin-
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